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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —— RESOLUCION No. 96-2-1-1- Y 
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OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 
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CONSIDERANDO: (300 

. RE el 29 de enero de 1995'se- ha otorgado ante la Notaria 
Trigésima Séptima del Cantón Buayaquil' la escritura: publica de 
constitución de. .la compañia de. responsabilidad limitada 

denominada V Y Y ASOCIADOS CIA. LTDA.g Ye: 00 re 

: QUE el Áb. Jorge Chávez" Súsrez: ha" presentado cópias de 
dicha escritura;_la misma que reúne los requisitos de Ley: 

En ejerciojos go Va tr buciones delegadas por el señor 
WO Superintendente” d8' “Compañias, mediante Resoluciones Nos. ADM- 

-229489 «de 18: de-noviembre de 1992: y ADM-95044 de 28 de tebrero 
an omar AA 
de 19767 mu a re 
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EL RESUELVE.» ¿0 
Le . E Y ., . 

0 - ARTICULO PRIMERO. APROBAR la const ¡Cucion de. la compañia 
de responsabilidad limitada denominada Y, Y “V.. ABDEIADOS CIA. 
LTDA. Y con domicilio en la ciudad de 8 yváqui con un” tapital 
social de DIEZ MILLONES DE  SUCRES X ividido en DIEZ MIL 
participaciones de MIL SUCRES cada unas, ¿Conformidad fcon los 

términos constantes de la referida escritur 4PUblica, de 

ARTICULO SEGUNDO .- ÍDISPONER gue el extrac Té la indicada 
escritura pública, se publigue por una" vez en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

  

    

Séptima del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

A ARTICULO TERCERO, - DISPONER que la Notaria Trigésima 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil: aj inscriba, la indicada escritura pública 
junto con la presente Resolución: y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el Art. 33 del 
Código de Comercio. 

CUMPLIDO ¿vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE né DADA) y tfirmad la Superintendencia de 

Compañias, en Guayaqui : 

    
INTENDENTE JURIBICO DE LA OFICI 

AJT/JI. 

 



  

Certifico : Que con fecha de hey, queda inscrita esta Resolución a 

: foja 24.048, número 72607 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

nímero 12.708 del Repertorio.= Guayaquil, siete de Mayo de míl nove >* 

cientos noventa y seis.» El Registrador Mercantil.” 

AB. HECTOR MIG 

Registrador Mercanti 

    

  

       
  del Cantón Gusyaquil 
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